
BAJO LAS SIGUIENTES BASES

1. El certamen queda abierto a partir de la 
fecha de publicación de la presente convo-
catoria y cierra a las 15:00 horas del 28 de 
septiembre de 2020.

2. Podrán participar todos los escritores 
mexicanos o radicados en la República 
Mexicana con por lo menos tres años de 
residencia, excepto los autores que tra-
bajen en las instituciones convocantes o 
quienes hayan obtenido el galardón en edi-
ciones pasadas.

3. Los interesados podrán enviar un solo 
Cuento con una extensión mínima de 12 
cuartillas y máxima de 20, cuyo tema, per-
sonaje y escenario transcurra en el Puerto 
de Acapulco.

4. Debido a la contingencia generada por el 
COVID-19 y la reciente declaratoria a Fase 
3 de la emergencia sanitaria en México, los 
Premios Literarios 2020 se efectuarán en 
formato digital.

5. En todas las categorías, la presen-
tación de los trabajos se realizará me-
diante correo electrónico a la dirección 
premiosliterarios.secugro@gmail.com. 
El formato de presentación de los traba-
jos será en PDF, hoja tamaño carta, a do-
ble espacio, con letra Times New Roman 
a 12 puntos, firmados con seudónimo. Se 
adjuntará en el mismo correo, un archivo 
separado del trabajo, con los siguientes 
datos: nombre completo del concursante, 

domicilio, teléfono, correo electrónico, una 
copia de su credencial de elector y breve fi-
cha curricular. En el asunto del correo elec-
trónico deberá escribirse Premio Acapulco 
en su Tinta. Los participantes recibirán un 
folio de registro.

6. Las obras participantes deben ser inédi-
tas y no podrán participar trabajos que se 
encuentren sometidos a dictamen o hayan 
sido premiados en otros concursos. 

7. El empleo de dedicatorias, leyendas o 
referencias que sugieran la identidad del 
autor causarán su descalificación.

8. Los miembros del H. Jurado emitirán 
su fallo el día 27 de octubre de 2020 y su 
decisión será inapelable. Los resultados se 
darán a conocer en diarios de circulación 
nacional y en el portal oficial del Gobierno 
del Estado de Guerrero. Los ganadores se-
rán notificados vía telefónica.

9. Se otorgará un premio único e indivi-
sible de $50,000.00 (Cincuenta mil pe-
sos 00/100 M.N). No habrá menciones 
honoríficas.

10. Los trabajos ganadores serán publica-
dos dentro de la Colección Premios Litera-
rios y en la Mediateca Guerrero de la Secre-
taría de Cultura, por lo que la participación 
en este concurso implica la aceptación de 
dicha publicación además de ceder los 
derechos a las instituciones convocantes 
para la edición de antologías o uso promo-
cional del premio.
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11. El Jurado calificador estará integrado 
por escritores de reconocido prestigio, 
a propuesta de la Secretaría de Cultura 
Federal a través del Sistema Nacional de 
Creadores de Arte en coordinación con 
la Secretaría de Cultura de Guerrero. Los 
jurados tendrán la facultad de descalificar 
los trabajos que no cumplan con los tér-
minos de esta convocatoria y su dictamen 
será inapelable.

12. La ceremonia de premiación se efec-
tuará bajo los protocolos de Sana Distan-
cia en fecha por designar.

13. Las instituciones convocantes cubri-
rán los gastos de transporte, hospedaje y 
alimentación de los ganadores para asis-
tir al acto de premiación, de acuerdo a 
los protocolos previamente establecidos 
con los ganadores.

14. En aras de proteger los derechos de 
autor, los archivos digitales de todos los 
trabajos remitidos serán eliminados.

15. La participación en este certamen im-
plica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases. Los trabajos que no cumplan 
con los requisitos de la presente convoca-
toria serán descalificados. Cualquier caso 
no previsto en la presente convocatoria 
será resuelto a criterio del jurado y de las 
instituciones convocantes.

16. Para mayores informes comunicarse al 
correo electrónico:
premiosliterarios.secugro@gmail.com


